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RESOLUCION Y” 96.1.1.1. () 02 3 12 

CONSIDERANDO : 

(E €el 12 de dicienare de 1989, se ha otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de nes de capital 
y reforma de estatutos de (CONSTRUOCIONES DEBRET S.A 

QUÉ el señor Paro Torres £., en se calidad de Gerente Oaeral 
de la compañía, om el patrocinio del doctor Manel Torres V., 
ha solicitado la aprobación de le indicada escritura pública 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la mismas 

CUE el Departamento de Inspección «Ae Compañias Antnimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha 
aresentado «el informe lerorable No. SC.11C.148.39.10066 de 11 
de diciembre de 1989; 

¿DE el Departamento Juridico de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Socistario mediante 
menorando No  —1y.CA£.90.016 de 3 de enero de 19%, ha emitido 
informe favorable para la contiruación del trámite, ma vez que 
considera que se ha dedo cumplimiento e los cequisitos legales 
respectivos) 

im ejercicio de las atribuciones asiqnadas wediante sesolución 
Y” Mm. .892%A de 27 de septiespbre de 19837 

RESUELVE: 

BITCMLO — PRIMERO. APROBAR: 2 <el aumento de capital de 
COS PRIOCIONES —DEBREF S.A. por CIO. BILLONES (E SUCRES 

(s/ .5'000.000). con lo cue asciende a DIEZ MILLONES DE SOCRES 
(s/ .19'000.000) dividido en 12.09% acciones ordinarias y romiaativas 
de UE MIL SUCRES (e/ 1,500) de valor cada unaz y, D) da reforma 
úe estatutos constante en la veferíóa escritura pública, 

  

ARTICOLO SEGUNDO.“ DISPONER «(que el Notario Seguado del cantóa 
Guito tome rota al margen de la watriz de la escritura púxlica 
¿que se aprueba, del comtenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

  

ARTICULO — TERCER DISPONER (ue el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto 
com la presente Resolución. archive ana copia de la misma y devuelva 
ias restantes con da razon de la inscripción que se ordenas Y, 
bo) cuepla con las demás prescrirciones contenidas en la ley de 
Registro.
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 
á de roviembre de 1985 por la cual se constituyó la compañía 
en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y reformar 
sus estatutos, meúlante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Eirmada emm la Superintendencia de 
Compañias, en Quito. a 

“o 

  

14. CAE 
NPD, 

Con esta fecha queda inscrita la presentefesolución, bajo el número 

109 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se dé así cumplimiento a lo 

ispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

> de 22 de agosto de 1975, publicado en Regístro Oficial 878 de 

Vous agosto del mismo año.- Quito, e die 

Se] se sans novente.- EL REGISTRADOR = 
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